
DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES
              EVALUACIÓN DE CIENCIAS NATURALES COMO
                              ASIGNATURA PENDIENTE
                             CURSO ESCOLAR 2024/25

El procedimiento para la evaluación de las asignaturas de Biología y Geología y de
Física y Química pendiente de cursos anteriores es el siguiente:

Realización del cuadernillo de actividades 100%
Prueba escrita (si no entrega o supera los cuadernillos) 100%

El alumnado podrá tener acceso a dicho cuadernillo a través de la consejería  del centro, 
donde podrá comprarlo.

El profesor informará acerca de qué partes del cuadernillo se deben de entregar en qué 
fecha.

El calendario de revisión de actividades es el siguiente:

       PENDIENTES
         DE 1º ESO
   BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
     

CUADERNILLO FECHA REVISIÓN
1 ª PARTE 16 DE DICIEMBRE 2024
2ª PARTE 17 DE FEBRERO 2025
3ª PARTE 21 DE ABRIL 2025

     PENDIENTES
         DE 3º ESO 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

CUADERNILLO FECHA REVISIÓN
1 ª PARTE 16 DE DICIEMBRE 2024
2ª PARTE 17 DE FEBRERO 2025
3ª PARTE 21 DE ABRIL 2025

     PENDIENTES
        DE 2º ESO
FÍSICA Y QUÍMICA

CUADERNILLO FECHA REVISIÓN
1 ª PARTE 16 DE DICIEMBRE 2024
2ª PARTE 17 DE FEBRERO 2025
3ª PARTE 21 DE ABRIL 2025

        PENDIENTES
          DE 3º ESO
  FÍSICA Y QUÍMICA

CUADERNILLO FECHA REVISIÓN
1 ª PARTE 16 DE DICIEMBRE 2024
2ª PARTE 17 DE FEBRERO 2025
3ª PARTE 21 DE ABRIL 2025



Los alumnos superarán las materias pendientes siempre que presente el cuadernillo
correctamente realizado en el plazo previsto.
Si alguna o ambas partes tienen preguntas en blanco o incorrectamente elaboradas, o si 
alguna parte exigida no se ha entregado en los plazos indicados arriba, el alumno/a no habrá 
superado la materia y, por tanto, en ese caso deberá presentarse a una prueba escrita con 
preguntas relacionadas con las de los cuadernillos. En esta prueba deberá superar al menos 
un cinco en una nota numérica para superar la materia con evaluación positiva.

La fecha de realización de dicha prueba escrita será el 28 de abril de 2025, en el 
Departamento de Biología y Geología del centro (laboratorio de ciencias).

Fdo: ____________________________________________________ (Jefa de Departamento)

Departamento de Ciencias.


